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CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 01196

FABIO E. GIL H. <abogadofabiogil@hotmail.com>
Mar 6/12/2022 4:53 PM
Para: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Doly Baquero <dolybaquero@gmail.com>

Señora   
JUEZ	SETENTA	Y	DOS	(72)	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ,	D.	C.; CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO 54 DE PEQUEN� AS CAUSAS 
Dra. LIDA MAGNOLIA A�VILA VA� SQUEZ   
Correo electrónico: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D. C.  

 
  
REF. PROCESO: VERBAL SUMARIO No. 2021 - 01196  
DEMANDANTE: WILSON GIOVANNY PATIN� O SUA� REZ  
DEMANDADA:    TERRACOT S. A. S. 

 

ASUNTO:	CONTESTACIÓN	DEMANDA	CON	EXCEPCIONES	DE	MÉRITO	

 

Respetados doctores cordial saludo,

Allego para su trámite contestación de la demanda de la referencia. PRUEBAS PARTE TERRACOT.pdf

En el Drive adjunto todas las pruebas porque en los documentos adjuntos faltaría la Escritura por ser pesada.

Cordialmente,

FABIO	E.	GIL.	H.
Abogado Esp. Der. Procesal y Consultor
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Señora   
JUEZ SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D. C.; CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Dra. LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ   
Correo electrónico: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D. C.  

 
  
REF. PROCESO: VERBAL SUMARIO No. 2021 - 01196  
DEMANDANTE: WILSON GIOVANNY PATIÑO SUÁREZ  
DEMANDADA:    TERRACOT S. A. S. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA CON EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
FABIO ERNESTO GIL HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece el pie de mi firma, actuando como apoderado judicial de la 
sociedad TERRACOT S. A. S., persona jurídica de derecho privado, identificada con NIT No. 
900.818.706-8, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C. y representada legalmente por 
LEONOR GONZÁLEZ DE BAQUERO, mayor de edad, con domicilio y residencia actual en la 
ciudad de Miami Florida, EE. UU., quien se identificada con la C. C. No. 41.470.481; conforme 
y para los fines del poder conferido de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020; a través del presente escrito y encontrándome dentro del término, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 96 y siguientes del C. G. del P., me permito dar 
contestación de la demanda en los siguientes términos: 
 
 

REPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO.- PARCIALMENTE CIERTO. El contrato allegado fue suscrito el día 30 de agosto 
de 2017 parte del CONTRATISTA demandante, tal y como consta en diligencia de 
reconocimiento de firma y contenido realizado ante al Notario Cuatro (4) del Círculo de 
Villavicencio y no el día 17 del mismo mes y año, como se indica en este unmeral. En lo demás 
es cierto. 
 
AL SEGUNDO.- NO ES CIERTO. El CONTRATISTA hoy demandante no dio cabal cumplimiento 
a lo pactado en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Ingeniería. Si bien, 
hubo entrega de la Resolución 220.27.04.002 de 2018 de la Secretaría de Planeación del 
Municipio de San Carlos de Guaroa, la misma adolecía de vicios insaneables que contradicen 
la regulación de los trámites de urbanización y parcelación, e impidieron, conseguir el fin 
perseguido con el Contrato de ingeniería suscrito entre las partes; aún así, con la entrega de 
este Acto Administrativo, pese a no haber cumplido con su cometido por defectos en el 
mismo, no se puede aceptar el cumplimiento a todas las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA hoy demandante, porque esa Resolución, es sólo una de varias obligaciones a 
cargo del Ingeniero WILSON PATIÑO, emanadas del contrato de prestación de servicios del 
que deliberadamente se predica su cumplimiento.  
 
AL TERCERO.- ES CIERTO. 
 
AL CUARTO.- NO ES CIERTO. El CONTRATISTA hoy demandante ha querido cobrar un 
supuesto saldo por un trabajo profesional mal realizado e incompleto, que ha impedido la 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

O. C. Consultores 
 

Avenida Jiménez No. 8A – 77 Pent-house, Tel. (091) 2810363 

Bogotá D. C. – Colombia 

 

 
 

terminación de sus obliigaciones contractuales que darían lugar, a la satiisfacción de las 
pretensiones de la CONTRATANTE y a la realización en su favor del último pago. 
 
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA.- Me opongo a que se declare terminado el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales de Ingeniería Civil, suscrito entre WILSON GIOVANNY PATIÑO 
SUÁREZ y la entidad que represento TERRACOT S. A. S., al no concurrir los presupuestos 
alegados por el CONTRATISTA demandante. 
 
A LA SEGUNDA.- Me opongo a que se condene a mi representada TERRACOT S. A. S., al pago 
de cualquier suma de dinero en favor del demandante por concepto de saldo de un servicio 
incompleto, mal realizado y que no consiguió el fin perseguido.  
 
A LA TERCERA.- Me opongo que se condene a mi mandante al pago de una cláusula penal, 
porque el demandante no fue deudor cumplido con sus obligaciones.  
 
CUARTA.- Me opongo a la prosperidad de esta pretensión porque no habría lugar a pago de 
ningún saldo a favor del CONTRATANTE actor, ni mucho menos intereses. 
 
QUINTA.- Me opongo a la condena en costas a mi representada, quien es la verdadera 
perjudicada en esta relación contractual. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 
 
1.- CONTRATO NO CUMPLIDO POR EL CONTRATISTA DEMANDANTE  
 
Bajo las directrices del artículo 1546 del Código Civil, los contratos bilaterales como el que 
nos ocupa en este proceso, tienen tácitamente incluida la condición resolutoria en el evento 
que no se cumpla lo pactado por uno de los contratantes; evento en el cual, la parte cumplida 
podrá pedir o bien la resolución del contrato o el cumplimiento del mismo, y en ambos 
eventos la indemnización de los perjuicios respectivos, luego entonces, es de la naturaleza de 
esta Acción Contractual, que quien la invoca no haya faltado a sus obligaciones 
contractuales; requisito que no cumple el aquí demandante toda vez que no cumplió el fin 
perseguido con el contrato como de manera errada y deliberada lo manifestó. 
 
Para evidenciar lo anterior debemos detenernos en varios aspectos a saber: 
 
1.1.- Como bien lo indica el apoderado actor en el primer inciso del HECHO PRIMERO del 
escrito demandatorio, que la CONTRATANTE, es decir mi representada, deseaba urbanizar 2 
Hectáreas y parcelar 4.5 hectáreas en el predio denominado GROVINLANDIA…, es decir, este 
fue el fin perseguido y para ello contrató los servicios del aquí demandante WILSON PATIÑO.  
 
Como quiera que lo contratado no era simplemente la expedición de una Licencia de 
Urbanización y Parcelación en favor de TERRACOT S. A. S., dado que este era el inicio para 
conseguir el fin perseguido de urbanizar 2 Hectáreas y parcelar 4.5 hectáreas en el predio 
denominado GROVINLANDIA, en el parágrafo primero de la CLÁUSULA PRIMERA se 
estableció el Alcance del Objeto Contractual, indicando que “Para lograr el objeto del 
presente contrato se desarrollarán entre otras las siguientes actividades: 1). 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO Y PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO, INCLUYE 
TRÁMITE DE LICENCIA DE SUDIVISIÓN Y RADICACIÓN ANTE LA OFICINA DE PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE GUAROA PARA SU APROBACIÓN POSTERIOR 
LEGALIZACIÓN ANTE LA NOTARÍA Y LA OFICINA DE REGISTRO”. (Negrilla y cursiva propia). 
 
Atendiendo al Alcance del Objeto contractual, con ocasión de la expedición de la Licencia de 
Urbanización y Parcelación otorgada por la Secretaría de Planeación del Municipio de San 
Carlos de Guaroa, se protocolizó la misma mediante Escritura Pública No. 1511 de 2019 
otorgada en la Notaría Primera de Villavicencio, la cual con posterioridad bajo el número 
2019-236-6-3132, fue radicada ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE SAN MARTÍN – META, con el fin de obtener la pretendida urbanización y 
parcelación en el predio GROVINLANDIA. 
 
El registro de la Escritura Pública 1511 de 2019 que protocolizó la Urbanización y 
Parcelación autorizada en la Licencia que para tales fines tramitó el CONTRATISTA 
demandante, no fue admitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SAN MARTÍN – META, al no atender al principio de Legalidad previsto en el literal d) del 
articulo 3yen el articulo22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro de Instrumentos 
Públicos), la cual, mediante NOTA DEVOLUTIVA de fecha junio 18 de 2019 encontró los 
siguientes reparos:   
 
“1: EL DOCUMENTO QUE SE PRESENTA A REGISTRO CONTIENE UNA DIVISION O 
FRACCIONAMIENTO DE UN INMUEBLE RURAL, CUYOS PREDIOS RESULTANTES TIENEN 
UNA CABIDA INFERIOR A LA DETERMINADA POR EL INCODER COMO UAF PARA ESE 
MUNICIPIO, TAMPOCO HAY CONSTANCIA QUE LA ESCRITURA FUE AUTORIZADA POR EL 
INCODER POR TRATARSE DE UNA DE LAS EXCEPCLO 45 DE LA LEY 160/94. ARTICULO 44 
LEY 160 DE 1994. (Negrilla y cursiva fuera de texto). 
 
2: EL INMUEBLE NO SE DETERMINO POR SU AREA Y LINDEROS (ARTICULO 31 DECRETO 
960/70, PARAGRAFO 1 ARTICULO 16 LEY 1579 DE 2012); 
 
3: EXISTE INCONGRUENCIA ENTRE EL AREA Y/O LOS LINDEROS DEL PREDIO CITADOS EN 
EL PRESENTE DOCUMENTO Y LOS INSCRITOS EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
Y/O ANTECEDENTES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTA OFICINA DE REGISTRO (ARTICULO 8, 
PARAGRAFO 1 DEL ARTICULO 16, ARTICULO 29 Y ARTICULO 49 LEY 1579 DE 2012 E 
INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA CONJUNTA 01 Y 11 DEL IGAC Y SNR).” 
 
A renglón seguido en la NOTA DEVOLUTIVA se indica lo siguiente: 
 
“NO PROCEDE EL REGISTRO DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN DE URBANIZACIÓN Y DEMÁS 
ACTOS POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 
 
1. EL PREDIO NO HA SIDO INCORPORADO A ZONA URBANO POR MEDIO DE PLAN PARCIAL 
POR CUANTO SE ENCUENTRA UBICADO EN ZONA DE EXPANSIÓN URBANA DE ACUERDO A 
LA LICENCIA PARA LO CUAL SE REQUIERE AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO 
EXPEDIDO POR LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 2 EN LOS LOTES DEL LOTE A SE 
REPITE EL LOTE NO. 2. 3. EN EL LOTE B LA ZONA VERDE DE VIAS NO TIENE LINDEROS. 4. 
LA SUMATORIA DE LAS ÁREAS A CONFORMAR LA URBANIZACION ES INFERIOR AL ÁREA 
DEL INMUEBLE ENCONTRANDOSE UNA DIFERENCIA DE 1726 MTS2”. (Subraya propia). 
 
Del Certificado de Tradición y Libertad del predio GROVINLANDIA expedido en el mes de 
noviembre de 2022 y el cual se aporta como prueba, se logra concluir sin lugar a equívocos, 
que la licencia de urbanización y parcelación tramitada por el CONTRATISTA demandante, 
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no fue admitida ni registrada por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN 
MARTÍN – META, al presentarse como lo registra la NOTA DEVOLUTIVA, omisión en la 
aplicación, por desconocimiento o falta de estudio, de la normatividad vigente que rige para 
el Municipio de San Carlos de Guaroa, tratándose de predios rurales, urbanos y los 
considerados como UAF; de igual forma la referida NOTA DEVOLUTIVA refleja el 
desconocimiento del profesional CONTRATISTA, respecto del trámite que debió ejecutar 
tratándose como en este caso, de pretender incorporar una fracción del predio 
GROVINLANDIA a una zona de expansión urbana, lo cual debía hacerlo en forma 
independiente a la parcelación y contar con autorización de fraccionamiento de la Agencia 
Nacional de Tierras; además de todas las imprecisiones contenidas en la Licencia y no 
advertidas por la Secretaría de Planeación del Municipio de San Carlos de Guaroa, tales como 
lotes repetidos, incongruencia en área y linderos, disparidad en el área a urbanizar y la del 
área que resulta de la sumatoria de las áreas que conforman la urbanización, entre otras.   
 
 
1.2.- Atendiendo al hecho de que, para la fecha de devolución de la Escritura Pública de 
Urbanización y Parcelación por parte de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN 
MARTÍN, mi poderdante había cancelado casi la totalidad de los honorarios pactados al 
CONTRATISTA demandante y luego de no contar con la ayuda de éste para solucionar las 
inconsistencia, acudió por sí misma y a través de otros colaboradores, a realizar las consultas 
y solicitudes de permisos ante la Agencia Nacional de Tierras, con el ánimo de no perder los 
NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($96.000.000) M. CTE., ya cancelados al 
CONTRATISTA demandante por un trámite defectuoso, incompleto y mal fundamentado. 
 
De las consultas y peticiones elevadas a la AGENCIA NACIONAL E TIERRAS, mediante 
comunicado de fecha septiembre 18 de 2019 que atendió a los radicados No. 
20186201464602 y 20187801440832, el Subdirector de Administración de Tierras de la 
Nación de este organismo, indicó a mi mandante lo siguiente: 
 
“Revisado el folio de matrícula inmobiliaria, se concluye que el predio fue adjudicado 
Terracot S.A.S en compraventa según escritura pública No 770 del 17 de febrero de 2015 en 
una extensión superficiaria de 215 hectáreas + 5352 metros cuadrados, como derivado del 
predio con folio de matricula inmobiliaria 236-868 y este del predio con folio de matrícula 
inmobiliaria 236-651, adjudicado como baldío por el extinto Instituto Colombiano de 
Reforma Agraria (INCORA) al señor Antonio María Arias Henao. 
 
1. La sumatoria de las áreas (urbanizada lote A y B, de la subdivisión del "Lote No 2", no 
concuerda el área de éste (6.5 hectáreas). 
2. La sumatoria de las áreas del lote denominado "Lote A" no concuerda con exactitud 
(15.560.19). 
3. La sumatoria de las áreas 
4. El número de área de las parcelas del lote denominado "Lote B" no concuerdan con la 
indicada (24.758.50 metros cuadrados). 
5. Así mismo en la solicitud se determina un área total del predio a fraccionar de 215 
hectáreas y área resultante del fraccionamiento de 6.5 hectáreas, lo que no corresponde con 
los planos aportados. 
6. La sumatoria de las áreas de los predios resultantes del fraccionamiento "Lote 1 y 2" 
indicadas en la solicitud (6.5 hectáreas lote No 2) y los planos (208 hectáreas 9053.40 metros 
cuadrados) no concuerdan con el área total del predio. 
7. El área total de los predios que forman el área inicial registrada en el folio de matrícula 
inmobiliaria, no coincide con el área total del plano general objeto del fraccionamiento. 
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Por lo anterior, se deben realizar las aclaraciones y adjuntar el soporte documental indicado 
en el punto anterior, dentro del mes siguiente al recibido de la presente comunicación, de 
conformidad con los incisos tres y cuatro del artículo 17 de la Lev 1437 de 2011”. (Subraya 
fuera de texto). 
 
 
Lo anterior corrobora que el trabajo realizado por el profesional CONTRATISTA hoy 
demandante, el cual fue radicado ante la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE SAN CARLOS DE GUAROA y que fue el insumo o fundamento técnico que dio origen a la 
Resolución 220.27.04.002 de 2018 mediante la cual se otorgó Licencia de Urbanización y 
de Parcelación, desde el inicio adoleció de imprecisiones, errores y omisiones insaneables, 
que impidieron conseguir a través del mismo, el ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL que 
como bien lo indicaba el apoderado actor en el inciso del HECHO PRIMERO del escrito 
demandatorio, no era otro que lograr “urbanizar 2 Hectáreas y parcelar 4.5 hectáreas en el 
predio denominado GROVINLANDIA”.  
 
En conclusión, me permito indicar lo siguiente: 
 
1.- La omisión e incapacidad técnica o profesional por parte del CONTRATISTA que 
impidieron lograr el “Alcance” del objeto contractual contenido en el parágrafo primero de 
la CLÁUSULA PRIMERA del Contrato de Prestación de Servicios, en lo que refiere a la 
admisión y registro de la Licencia de Urbanización y Parcelación por parte de la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN MARTÍN – META, evidencia el NO CUMPLIMIENTO de 
una de las obligaciones a su cargo, adquiridas por el CONTRATISTA demandante con la 
suscripción del contrato.   
  
2.- En gracia de discusión, si lo único que debía hacer el CONTRATISTA demandante para dar 
cabal cumplimiento al objeto contractual, era hacer entrega al CONTRATANTE de LICENCIA 
DE URBANIZACIÓN Y PARCELACIÓN otorgada por la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN CARLOS DE GUAROA, respecto del predio GROVINLANDIA, la misma 
debía ser tramitada y expedida bajo las condiciones técnicas y legales exigidas por las 
entidades que deben aplicarla y justamente esto no ocurrió, como bien lo certifican la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN MARTÍN – META y la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, luego de realizar el debido control de legalidad a la Licencia 
allegada en Escritura Pública No. 1511 de 2019 otorgada en la Notaría Primera de 
Villavicencio; es por ello que no es de recibo para el suscrito apoderado, que el CONTRATISTA 
alegue el cumplimiento de una obligación, cuando se cumplió mal o con vicios de forma y/o 
de fondo como en este caso, que impidieron que el servicio profesional contratado, 
consiguiera el fin perseguido con éste, más aún, cuando en este tipo de contratos el 
CONTRATISTA está llamado a responder por el resultado de su tarea técnica – profesional, 
debido a que se contrata con éste por su aparente idoneidad y conocimiento. 
 
 
Por lo anterior debo señalar que no se puede predicar del CONTRATISTA demandante, que 
sus obligaciones a cargo están totalmente satisfechas, como en forma temeraria lo alega en 
la demanda, por el contrario, sólo cumplió con la entrega de una Licencia de Urbanización y 
Parcelación mal tramitada y expedida sin el lleno de los requisitos legales; es por ello que el 
CONTRATISTA no puede solicitar que se declare el incumplimiento de la CONTRATANTE, 
cuando éste no ha cumplido el contrato suscrito, lo que conlleva a que se enerven sus 
pretensiones al concurrir circunstancias que originan la Excepción de CONTRATO NO 
CUMPLIDO, en los términos del artículo 1609 del Código Civil.  
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2.- COBRO DE LO NO DEBIDO 
  
Fundo esta excepción señora Juez en dos postulados que conllevan a su declaratoria, los 
cuales me permito exponer a continuación: 
 
Lo primero a indicar es que en los contratos bilaterales como el que nos ocupa en este 
proceso, son recíprocas las obligaciones y los beneficios entre las partes, característica que 
permite satisfacer las necesidades del CONTRATISTA con el pago de sus honorarios y las 
necesidades del CONTRATANTE con la obtención de la Urbanización y Parcelación de un área 
de su predio denominado GROVINLANDIA.  
 
Ahora bien, si de los honorarios cobrados por el CONTRATISTA demandante y los cuales 
ascendieron a CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS (120.000.000) M. CTE., recibió la suma 
de NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($96.000.000) M. CTE., se puede afirmar que las 
necesidades o expectativas del CONTRATISTA fueron satisfechas en un 80%; por su parte la 
CONTRATANTE recibió del CONTRATISTA, una Licencia de Urbanización y Parcelación 
expedida por la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE GUAROA, 
que adolecía de errores, inconsistencias, imprecisiones e irregularidades, que no consiguió el 
fin perseguido en el Contrato suscrito, no por causas imputables a la CONTRATANTE sino por 
desconocimiento o incapacidad del CONTRATISTA, quedando la sociedad TERRACOT S. A. S. 
con su predio en igualdad de condiciones, es decir sin el proyecto de subdivisión y 
parcelación pretendido, con una diminución de su patrimonio en cuantía de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS ($96.000.000) M. CTE., y con un grado de satisfacción en la ejecución 
del Contrato de Urbanización y Parcelación del CERO PORCIENTO (0%).     
 
Del análisis del anterior párrafo se puede concluir de manera sencilla, que no le asiste razón 
al CONTRATANTE al querer cobrar un saldo de la ejecución de una tarea profesional que no 
culminó y que por el contrario le causó a la CONTRATISTA, graves perjuicios económicos. 
 
 
Por otra parte, de conformidad con el Parágrafo Segundo de la Cláusula Cuarta del Contrato 
suscrito, las partes atendiendo al principio de la autonomía de la voluntad, estipularon que 
“Habrá lugar al pago del valor del presente contrato, sólo hasta que haya finalizado en debida 
forma el objeto contractual y se cuente con la inclusión de planos topográficos y demás 
documentación pertinente, en la Secretaría de Planeación del Municipio de San Carlos de 
Guaroa”. 
 
En igual sentido, en el Parágrafo Tercero de la misma Cláusula Cuarta, se estableció por los 
contratantes que “Si por algún motivo sin importar su origen, no se logra obtener las 
correspondientes licencias de subdivisión, urbanismo y parcelación objeto del presente 
contrato, no habrá lugar a la realización del segundo pago”; pago con el cual se cancelaría en 
forma total el servicio contratado. 
 
De las obligaciones emanadas de los dos parágrafos aquí citados y los cuales estarían a cargo 
de las partes, es menester analizar primero si el objeto contractual terminó en debida forma, 
lo cual reitero no fue así para los intereses de la CONTRATANTE, y segundo, si se logró 
obtener las correspondientes licencias para lo cual debo indicar lo siguiente: NO SE LLEVÓ A 
BUEN TÉRMINO EL OBJETO CONTRACTUAL y NO SE OBTUVO LA LICENCIA DE 
SUBDIVISIÓN, URBANISMO Y PARCELACIÓN, ajustada a los parámetros legales y 
reglamentarios que hubiesen permitido conseguir el fin perseguido por la CONTRATANTE; 
es decir, con lo anterior se concluye que no nació a la vida jurídica la exigibilidad del último 
pago reclamado por el CONTRATISTA demandante, al haberse dado las circunstancias 
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Avenida Jiménez No. 8A – 77 Pent-house, Tel. (091) 2810363 

Bogotá D. C. – Colombia 

 

 
 

contenidas en estos dos parágrafos, que exoneraban a la CONTRATANTE de esta obligación 
a su cargo.  
 
 

PRUEBAS EN FAVOR DE LA PARTE PASIVA 
 

De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 96 del C. G. del P., ruego a 
usted señor Juez tener como pruebas en favor de la parte demandada, las que a continuación 
relaciono: 
 
 
I. DOCUMENTALES 
 
1.- Escritura Pública No. 1511 de 2019 otorgada en la Notaría Primera de Villavicencio.  
2.- Certificado de Tradición y Libertad Matrícula Inmobiliaria No. 236-12683 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de San Martín – Meta. 
3.- Nota Devolutiva de fecha 18 de junio de 2019 emitida por la Oficina de Instrumentos 
Públicos de San Martín – Meta. 
4.- Oficios y solicitudes radicadas por la Contratante ante la Agencia Nacional de Tierras. 
5.- Respuesta Agencia Nacional de Tierras de fecha septiembre 18 de 2019 y 16 de diciembre 
de 2020. 
6.- Circular interpretativa del 30 de octubre de 2020 emitida por la Agencia Nacional de 
Tierras. 
 
 
II.- INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Con todo respeto pido al Despacho decretar y recepcionar interrogatorio de parte al 
Contratista Demandante, señor WILSON GIOVANNY PATIÑO SUÁREZ, para que bajo la 
gravedad del juramento absuelva el cuestionario que le formularé en forma verbal o escrita 
y que versará sobre los hechos de la demanda y su contestación. 
 
 
III.- PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Ruego a usted señora Juez decretar y recepcionar los siguientes testimonios: 
 
1.- GUSTAVO NARANJO FLÓREZ, persona mayor de edad, con domicilio en Villavicencio 
Meta, con correo electrónico gunaflo@hotmail.com. 
 
Con este testimonio pretendo demostrar entre otros aspectos, el no cumplimiento por parte 
del contratista demandante de sus obligaciones a cargo y su desinterés en adecuar el trabajo 
técnico realizado.   
 
2.- JEFFERSSON TAPIERO, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio Meta, de quien se 
desconoce el correo electrónico, pero se aportará con posterioridad. 
 
Con este testimonio pretendo demostrar entre otros aspectos, la no ejecución de labores 
tendientes a corregir los yerros cometidos en desarrollo del objeto contractual por parte del 
contratista demandante y su interés y presión frente al pago de honorarios no generados. 
 
 

mailto:gunaflo@hotmail.com
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ANEXOS 
 

 
1.- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE Y SU APODERADO: Las relacionadas en el escrito demandantorio. 
 
TERRACOT S. A. S. Calle 5 A No. 71 G – 30, bq 2, apto 405  Bogotá D. C. 
 Correo electrónico: dolybaquero@gmail.com    
 
APODERADO DEMANDADO: Avenida Jiménez No. 8 A – 77, Pent-house, Bogotá, D. C.        

Correo Electrónico: abogadofabiogil@hotmail.com  
 
 
De la señora juez, 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
FABIO ERNESTO GIL HERNÁNDEZ 
C. C. No. 79.697.400 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 187.075 del C. S. de la J. 

 
 
 
 
 

mailto:dolybaquero@gmail.com
mailto:abogadofabiogil@hotmail.com
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CIRCULO REGISTRAL: 236 - SAN MARTIN   DEPTO: META  MUNICIPIO: SAN CARLOS DE GUAROA  VEREDA:  PALMERAS

FECHA APERTURA: 15-02-1984  RADICACIÓN: 84-00295  CON: ESCRITURA  DE: 20-12-1983

CODIGO CATASTRAL: 506800003000000030022000000000COD CATASTRAL ANT: 50680000300030022000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

215 HECTAREAS, 5.352 M2: POR EL OCCIDENTE: CON PROPIEDADES DEL SE\OR JOSE VIDAL VARGAS EN DISTANCIA DE 741.50 MTS LINEALES,

SEPARA AL MEDIO CARRETERA QUE CONDUCE A PALMERAS; POR EL ORIENTE: CON LA FINCA DENOMINADA NARANJAL, DE PROPIEDAD DE LOS

SE\ORES ALVARO NARANJO Y NESTOR SOTO, EN DISTANCIA DE 820 MTS LINEALES VA DEL MOJON C AL 19, SEPARA CANALES PARA RIEGO Y

CERCAS DE ALAMBRE MEDIANERA; POR EL NORTE: CON PROPIEDADES DEL SE\OR MARCOS GUAYACAN; DEL MOJON 24 AL 28 DISTANCIA DE

1.211.50 MTS LINEALES Y CON GUIMMERO RODRIGUEZ, DEL MOJON 19 AL 28 EN DISTANCIA DE 2.664.50 MTS, SEPARA EN TODO EL TRAYECTO

CANALES DE RIEGO  Y CERCAS DE ALAMBRE MEDIANERAS; Y POR EL SUR: CON PROPIEDADES DEL SE\OR ALVARO ROJAS, EN TODA SU

EXTENSION DE LOS MOJONES A, E.N.B Y C EN DISTANCIA DE 2.678 MTS LINEALES, SEPARA AL MEDIO CANAL DE RIEGO Y CERCAS DE ALAMBRE

MEDIANERA, QUE DEBEN CONSTRUIR A SUS PROPIAS EXPENSAS Y POR PARTES IGUALES, TANTO LOS SE\ORES BAQUERO BAQUERO COMO

ROJAS REINA, EN EL PLAZO MAXIMO A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTA ESCRITURA DE SEIS MESES.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

BAQUERO BAQUERO, JESUS ANTONIO Y ROJAS REINA ALVARO, ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A ARIAS HENAO ANTONIO

MARIA, MEDIANTE ESCRITURA 777 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1.977 OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ACACIAS, REGISTRADA EL 27 DE

DICIEMBRE DE 1.977 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 236-0000868.--- ARIAS HENAO ANTONIO MARIA, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION

POR ADJUDICACION QUE LE HICIERA EL INCORA SECCIONAL VILLAVICENCIO, MEDIANTE RESOLUCION 05267 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1.973,

REGISTRADA EL 24 DE ENERO DE 1.974 EN EL LIBRO 1 TOMO 2/73 Y 1/74 PAGINA 288 N.097.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . "GROVI LANDIA"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   236 - 868
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-02-1984 Radicación: SR

Doc: ESCRITURA 3.578 DEL 20-12-1983  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ROJAS REINA ALVARO      

A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-02-1984 Radicación: SR

Doc: ESCRITURA 3.578 DEL 20-12-1983  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
A: ROJAS REINA ALVARO      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-07-1980 Radicación: SR

Doc: RESOLUCION 007 DEL 06-05-1980  VALORIZACION DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $425,155 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-03-1995 Radicación: 95-1204

Doc: RESOLUCION 020 DEL 15-06-1994  INVALMETA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-05-2014 Radicación: 2014-2118

Doc: AUTO SIN DEL 08-05-2014  SECRETARIA DE HACIENDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3,4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE LA VALORIZACION COMUNICADAS CON RESOLUCION

007 DEL 06-05-1980 Y RESLUCION 20 DEL 15-06-1994. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DEPARTAMENTO DEL META NIT# 8920001488    
A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-03-2015 Radicación: 2015-1217

Doc: ESCRITURA 770 DEL 17-02-2015  NOTARIA SESENTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $303,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     

A: TERRACOT S.A.S. NIT# 9008187068X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-07-2022 Radicación: 2022-236-6-5785

Doc: OFICIO 1010 DEL 29-06-2022 JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0495 EMBARGO EN PROCESO VERBAL PROCESO VERBAL SUMARIO CON RADICADO NO. 2021-01196-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATIÑO SUAREZ WILSON GIOVANNY  CC# 86059840     
A: TERRACOT S.A.S. NIT# 9008187068    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-205 Fecha: 24-08-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-199 Fecha: 01-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-236-1-41360            FECHA: 10-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP 

El Registrador: VIVIANA DEL PILAR PARADA PEÑA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN  ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA











































La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221110425867750618 Nro Matrícula: 236-12683
Pagina 1 TURNO: 2022-236-1-41360

Impreso el 10 de Noviembre de 2022 a las 11:02:12 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 236 - SAN MARTIN   DEPTO: META  MUNICIPIO: SAN CARLOS DE GUAROA  VEREDA:  PALMERAS

FECHA APERTURA: 15-02-1984  RADICACIÓN: 84-00295  CON: ESCRITURA  DE: 20-12-1983

CODIGO CATASTRAL: 506800003000000030022000000000COD CATASTRAL ANT: 50680000300030022000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

215 HECTAREAS, 5.352 M2: POR EL OCCIDENTE: CON PROPIEDADES DEL SE\OR JOSE VIDAL VARGAS EN DISTANCIA DE 741.50 MTS LINEALES,

SEPARA AL MEDIO CARRETERA QUE CONDUCE A PALMERAS; POR EL ORIENTE: CON LA FINCA DENOMINADA NARANJAL, DE PROPIEDAD DE LOS

SE\ORES ALVARO NARANJO Y NESTOR SOTO, EN DISTANCIA DE 820 MTS LINEALES VA DEL MOJON C AL 19, SEPARA CANALES PARA RIEGO Y

CERCAS DE ALAMBRE MEDIANERA; POR EL NORTE: CON PROPIEDADES DEL SE\OR MARCOS GUAYACAN; DEL MOJON 24 AL 28 DISTANCIA DE

1.211.50 MTS LINEALES Y CON GUIMMERO RODRIGUEZ, DEL MOJON 19 AL 28 EN DISTANCIA DE 2.664.50 MTS, SEPARA EN TODO EL TRAYECTO

CANALES DE RIEGO  Y CERCAS DE ALAMBRE MEDIANERAS; Y POR EL SUR: CON PROPIEDADES DEL SE\OR ALVARO ROJAS, EN TODA SU

EXTENSION DE LOS MOJONES A, E.N.B Y C EN DISTANCIA DE 2.678 MTS LINEALES, SEPARA AL MEDIO CANAL DE RIEGO Y CERCAS DE ALAMBRE

MEDIANERA, QUE DEBEN CONSTRUIR A SUS PROPIAS EXPENSAS Y POR PARTES IGUALES, TANTO LOS SE\ORES BAQUERO BAQUERO COMO

ROJAS REINA, EN EL PLAZO MAXIMO A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTA ESCRITURA DE SEIS MESES.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

BAQUERO BAQUERO, JESUS ANTONIO Y ROJAS REINA ALVARO, ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A ARIAS HENAO ANTONIO

MARIA, MEDIANTE ESCRITURA 777 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1.977 OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ACACIAS, REGISTRADA EL 27 DE

DICIEMBRE DE 1.977 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 236-0000868.--- ARIAS HENAO ANTONIO MARIA, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION

POR ADJUDICACION QUE LE HICIERA EL INCORA SECCIONAL VILLAVICENCIO, MEDIANTE RESOLUCION 05267 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1.973,

REGISTRADA EL 24 DE ENERO DE 1.974 EN EL LIBRO 1 TOMO 2/73 Y 1/74 PAGINA 288 N.097.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . "GROVI LANDIA"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   236 - 868
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-02-1984 Radicación: SR

Doc: ESCRITURA 3.578 DEL 20-12-1983  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ROJAS REINA ALVARO      

A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-02-1984 Radicación: SR

Doc: ESCRITURA 3.578 DEL 20-12-1983  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
A: ROJAS REINA ALVARO      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-07-1980 Radicación: SR

Doc: RESOLUCION 007 DEL 06-05-1980  VALORIZACION DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $425,155 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-03-1995 Radicación: 95-1204

Doc: RESOLUCION 020 DEL 15-06-1994  INVALMETA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-05-2014 Radicación: 2014-2118

Doc: AUTO SIN DEL 08-05-2014  SECRETARIA DE HACIENDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3,4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE LA VALORIZACION COMUNICADAS CON RESOLUCION

007 DEL 06-05-1980 Y RESLUCION 20 DEL 15-06-1994. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DEPARTAMENTO DEL META NIT# 8920001488    
A: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-03-2015 Radicación: 2015-1217

Doc: ESCRITURA 770 DEL 17-02-2015  NOTARIA SESENTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $303,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BAQUERO BAQUERO JESUS ANTONIO  CC# 2981137     

A: TERRACOT S.A.S. NIT# 9008187068X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-07-2022 Radicación: 2022-236-6-5785

Doc: OFICIO 1010 DEL 29-06-2022 JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0495 EMBARGO EN PROCESO VERBAL PROCESO VERBAL SUMARIO CON RADICADO NO. 2021-01196-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATIÑO SUAREZ WILSON GIOVANNY  CC# 86059840     
A: TERRACOT S.A.S. NIT# 9008187068    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-205 Fecha: 24-08-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-199 Fecha: 01-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-236-1-41360            FECHA: 10-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: VIVIANA DEL PILAR PARADA PEÑA
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